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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA GESTIÓN DE 
RECUPERACIÓN DE CARTERA VENCIDA POR SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR LA ALCALDESA LIC. VICTORIA 
AMPARO LABASTIDA AGUIRRE, LICENCIADA ROCÍO DEL CARME 
MATA RANGEL Y LICENCIADO LUIS MIGUEL MEADE RODRÍGUE 
EN SU CARÁCTER DE SINDICOS MUNICIPALES, EL LICENCIAD 
EMIGDIO ILIZALITURRI GUZMAN, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y EL LIC. AGUSTIN SOBERON 
ALVAREZ EN SU CARÁCTER DE TESORERO MUNICIPAL, EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO" Y POR LA : 

OTRA EL ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS 
CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN 
LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR, EL ING. 
FRANCISCO JOSÉ MUÑIZ PEREYRA, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 
"EL INTERAPAS", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Derivado de la solicitud realizada por parte del Director de INTERAPAS y, debido a la 
importancia de incrementar los ingresos municipales ambas partes deciden colaborar 
en la gestión de cobranza y la difusión de la cultura del pago de los servicios de agua 
en el municipio de San Luís Potosí S.L.P., en razón de lo anterior se desprende la 
importancia de realizar de forma efectiva la recaudación sobre la cartera vencida para 
destinar mayores recursos a la modernización de la infraestructura hidráulica y así 
lograr una mejora de los servicios de este municipio además de contribuir al 
incremento de las participaciones municipales. 
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DECLARACIONES 

1.- Declara "EL AYUNTAMIENTO"': 

1.1.- Que es un entidad de carácter público, dotada de personalidad juri( 
patrimonio pr opi o, autónoma en su régimen interno y libré en la administración 
Hacienda, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 115 de la Constitu 
Política de los Estados Unidos iVlexic .inos, 114 Fracción II de la Constitución Poli 
del Estado Libre y Soberano de San Luís Potosí y 3' de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luís Potosí. 

1.2.- Que los CC. LICS. VICTORIA AMPARO eABASTIDA AGUIRRE, EMIGDIO 
ILIZALITURRI GUZMÁN, ROCÍO DEL CARMEN MATA RANGEL y LUIS MIGUEL 
MEADE RODRÍGUEZ, en su carácter de Presidente. Secretario y Síndicos del H. 
Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P., respectivamente, intervienen en la firma del 
presente convenio en el marco de las facultades que les confiere el artículo 75 
Fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libi e del Estado de San Luis Potosí, 
acreditando su personalidad el C. Presidente Municipal y Síndicos Municipales, con la 
declaración de validez de las elecciones municipales publicado en el periódico oficial 
del estado de fecha 30 de septiembre del ario 2009, en el que se dio a conocer la 
integración de los 58 municipios del estado y el C. Secretario con el nombramiento 
respectivo de que fue objeto por el H. Cabildo he la Capital. 

1.3.- Que cuentan con las facultades suficientes para celebrar el presente convenio en 
representación de "EL AYUNTAMIENTO", según lo establecen los artículos 70 
fracciones IV y XXIX, 75 fracción II, 78 fracción VIII de la ley Orgánica del municipio 
Libre del estado de San Luis Potosí, en concordancia con los numerales 106 fracción 
I, 107 fracción I, 112 fracción VI y 119 del Reglamento interno del Municipio de San 
Luís Potosí. 

1.4.- Que el H. ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal tienen la capacidad 
para gestionar de manera extrajudicial y recaudar cartera vencida que los usuarios 
adeudan al INTERAPAS. 
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1.5.- Que para efectos del presente instrumento establece como su domicilio en el 
edificio la Unidad Administrativa Municipal ebicada en Avenida Dr. Salvador Nava 
Martínez 1580, Colonia Santuario de la de San Luís Potosí, S.L.P. 

11.- "EL INTERAPAS" declara: 

11.1. Que es un Organismo Público '.)eseen:e.illzado Interuunicipal con personalid d 
jurídica patrimonio propio, de acuerde conspuesto per el Decreto de Creació 
número 642, publicado en el Periódie..... Oficial del Estado el 12 de agosto de 1996, asi 
Como lo dispuesto por el artículo V -i'ransitorio de la ley (Je Aguas para el Estado, 
publicado en el Periódico Oficia! del Estade el 12 de enero del 2006. 

11.2. Que conforme a lo establecidc e - . ios artículos 79 fracción IV de la Ley de Aguas 
para el Estado, cuenta con las atribuciones necesarias para la celebración del 
presente instrumento. 

113. Que su representante cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, 
tal y como lo acredita con la escritura pública número 65874, torno 2221, pasada ante 
la fe del licenciado BERNARDO GONZÁLEZ COURTADE, Notario Público número 
11, del distrito judicial del Estado de San Luís Potosí, con fecha 30 de septiembre del 
2003 e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, y de 
conformidad con lo dispuesto por artículos 27, 28 y demás relativos del 
Reglamento Interno del Organismo de Interrnunicipal Metropolitano de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San 
Pedro, San Luís Potosí y Soledad de Gracieno Sánchez, INTERAPAS, declarando 
dicho profesionista bajo protesta de decir verdad que las facultades que ostenta no le 

han sido modificadas o revocadas. 

11.4. Que para los efectos del pieseree convenio señala coma su domicilio el ubicado 
en el tercer piso de la Torré Sayal en la calle de Prolons .jación Santos Degollado 

número 108, colonia Francisco Gonzále7 ',;.)canegra. 

111. Las PARTES declaran: 

111.1. Que de las declaraciones antes seMaladias-, es su deseo sujetarse conjuntamente 

a las siguientes: 
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PRIMERA.- .QUe él objeto del presente convenio es stablecet las condiciones para la 

colaboración entre "EL H. AYUNTAIlliENTO -  y INTE.PAPAS" para gestionar la 

recuperación mediante la recaudacioe ua in e:T,:ere ' ,Jencida cobrable por los servicios 

de Ag u 
M
a Potable, m Alcantarillado y Saneamiento que mantienen los usuarios de estos 

en el 
rsosa la modernización de la Ir;17;

unicipio de San Luis Potosí, de manera efectiva para destinar mayores 

recu
;. , tj- 1,1c;i:i..:ró hidráuliCa así lograr una mejora-de 

los servicios además de contribuir 	ie'....rementie de las partleipaciones municipales 	se, 

SEGUNDA.- Las facultades que 	INTERAPAS" cenforme a este convenio I 

confiere a "EL H. AYUNTAMIENTO' .  serán ejercidas a través del Tesorero Municipal 
y/o por las autoridades fiscales municipales, atento a lo eStablecido en el articulo 47 \‘', 

del Código Fiscal del Estado de San I. 	Potosí. 

TERCERA.- Los adeudos referentel:, 	
CLICY'3 y tarifas por los servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento con ICE que cuenten los usuarios serán 
l considerados créditos fiscales, como se establece en e artículo 178 de la Ley de 

Aguas del Estado de San Luís Potosi. 

CUARTA.- "El INTERAPAS" se obliee 

I. Entregar a "EL H. AYUNTAMIENTO" base de datos actualizada del padrón 

en situación de cartera veneele enbra:.: , 15,,  de los uauarios del Municipio de San 

Luis Potosí. 

II. Colaborar con "EL H. AYUNT.e...'; ,a ,;ENTO" para la ,eic.¿,,,eión de los usuarios o 
inmuebles con adeudo, propereienando los datos' eécesarios para su correcta 

gestión todo dentro de la noneativdad vigente. 

Informar a los usuarios de los aleanee ,s del presente convenio; y 

IV. Atender y aclarara los usuarios eebre ias dudas o quejas que se generen con 

respecto de los adeudos, am 	 otorga.' 	inhoreeación que se requiera por 

parte de los mismos. 
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QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obiir 

Recibir la Base de datos otorriiile 	
y realizará la gestión 

de recuperación mediante !a 	 con reóursos materiales y humanos 

propios destinando las cajas de 're ,i,oreria Municipal para recibir los montos 
que de dicha gestión se generen. lJor lo que cualquier responsabilidad 
derivado de esto es exclusiva de.I. 

II. Iniciar los procesos de 	
mediantS  

notificación del adeudo 

III. Informar de manera inrnei 	
"iE.1 INTERiki-"AS" di, cualquier tipo de 

problemática que surja duri.ii,ite el orocedirnient ,...: 	recaudación de los 

adeudos motivo dei 

IV. Entregar diariamente a 	
los montos recuperados por 

conceptos de adeudos. vía 	 a 	cuenta que el organismo 

indique, así como los 	
!:¿•i, recepción del pago. 

SEXTA.- "-EL H. AYUNTAMIENTO" 	 ':9!do tel adeudo el monto que se 

determine por concepto de gastos de 	
-ii:uperación para la recuperación 

de sus costos, montos que no serán 

SÉPTIMA.- "El INTERAPAS" es el único responsable de la determinación, 

aclaración de los adeudos, su actualiz.iwión y de -sus accesorios y prosecución del 

procedimiento administrativo de 	•,• 	 ri¿iservándose las facultades de 

revisión e inspección en lo respectiv 	
''atable, Alcantarillado y 

Saneamiento. 

OCTAVA.- "EL H. AYUNTA 	
9' estará impedir oca otorgar subsidios, 

inventivos o descuentos sois, •,. 	 • le 	 r que determine "El 

INTERAPAS". 

NOVENA.- Los actos de autoridaa uo 	 JiutónGrnos y de su actuación no 

podrá interpretarse que sus funciones son t: 	
o c.,impartidas. 
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DÉCIMA.- Ambas parte se obligan a 	
confidencial la información 

personal de los usuarios de conformidad cof, 	..)1i,rri .,1riviclad vigente. 

DÉCIMA PRIMERA.- El person 	
actividad para "EL 

AYUNTAMIENTO" a efectos de :2.jacui;J:e 
 presente convenio, depender 

exclusivamente de éste y no generará 	
iación o derecho alguno con "El \ 

INTERAPAS". 

DÉCIMA SEGUNDA.- La 	
de doce meses, 

contados a partir de la firma dei 	 susceptibi 	 o disminuirse 

de conformidad con la revisiúr inens,. 	logros que sc 	los primeros cinco 

días hábiles del mes inmediato pobi,c; 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes maromstai, 	
presente instrumento es producto 

de la buena fe, por lo que se realizaran 	
acciones posibles para su fiel y 

exacto cumplimiento. En caso de que 	", 	: presentar alguna controversia, 

respecto de su interpretación 	
este momento las partes se 

obligan a resolverla de común acu 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes acer 
el presente documento y que en e 
en beneficio de alguno de ellos, p 

acción alguna que se vincule cc!' 

r›.! alcance legal de lo pactado en 

• acrE o enriquecimiento ilícito, 

:;• 	 1,-,y.,:ra expresa a ejercitar 
Oí 	rror, dolo o mala fe. 

SE FIRMA EL PRESENTE  

LAS PARTES, UNA VEZ OI 
DE SU ALCANCE Y CONsF , 

 CONFORMIDAD AL CALCE, 
S.L.P. A LOS 24 DÍAS DEL MY- S  

P01,;DUPL 	E RA CADA UNA DE 

POR 1 	 Y CONOCEDORES 

r.; ' HCAN Y FIRMAN DE 

• DE SAN LUIS POTOSÍ, 
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LIC.- VICTORIA A'Ar 	TDí AGUIRRE 

PRESIDENTA MUNICIPAL H.tY 	 SA.N - ",...UÍS POTOSÍ, S.L.P., 
- 	. 

- 	. 

LI. e 	e>,-,PliviÉ;\ MATA RANGEL 

PRIMER SIN ICO Da H. 	 3AN US
,

'POTOSÍ, S.L.P., 

\\Y 

SEGUNDO SIN DIC 

	

IC 6115., 	:TIEADE RODFK,;7'1,:s1EZ. 

	

L.; , g; 	 DE 	POTOSÍ., S.L.P., 

SECRETARIO G NERAL. Int.‘ 	 LUÍS POTOSÍ, S.L.P. 

TESORERO MUN1C-12 1../.1',19,11,,PV,IFIkrf DE SANI LUÍS POTOSÍ, S.L.P., 

ING 
rj), , , GENERAL 
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